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D. Gemini&no Cárrascál y Martín, recientemente nombrado 
secretario general de la C. E. D. A.

» Carrasol es diputado a Cortes por Zamora, y al poco tiempo de constituirse 
1 la Minoría Popular Agraria fué elegido su secretario, cargo que ba desem- 
I peñado y sigue desempeñando con gran acierto. Hombre de gran actividad. 
Iba Intervenido en numerosos actos públicos y realizado varios viajes coa 

misiones políticas de Importancia. Ultimamente, al ser elevado al mlnis- 
I terlo de Trabajo el señor Salmón, ha sido nombrado el señor Carrascal se- 
I oretarlo general de la C. E. D. A. Al lelicitarle con este motivo, le augu* 

ramos grandes ózttos en su nuevo cargo.
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ik A&TÜAGION DE RÜESTROS mHISTBOS

Reforma del Consejo Superior de Guerra.-Remedio contra el paro
Dos importanlBS proyectos de ley  presentada i  las Cortes 
por los m ln l i l r í r  de la Guerra y  Trabajo, respectivamente

Pruebas de la actividad de vites- 
tros minisfrós: en la sesión del día 
21 del actual, según dejamos con­
signado en otro lugar, legó a las 
Cortes el señor Gil Robles un pro­
yecto de ley reformando el Consejo 
Superior de Guerra. El mismo día 
'fui dictaminado favorablemente por 
la Comisión, correspondiente.

En el })asado número publicába­
mos unas manifestaciones del señor

Salmón, en epie el ministro de Tra­
bajo prometía dedicarse con la ma­
yor actividad e interés o  remediar 
el pavoroso problema del paro. A los 
pocos días leía en la Cámara el pro­
yecto de le.' encaminado a ello.

Documentos éstos de gran impor­
tancia y testimonios de la labor de 
nuestros ministros, queremos queden 
consignados en nuestro Boletín C. E . 
D. A.

Proyecto de loy reform ando el Consejo Superior
d e  G n e r r a

E l proyecto de reform a del Con­
sejo  Superior de Guerra, leído por 
e l señor G il Robles a  Ja Cámara, es 
como sigue:

PREAMBULO
“ A las Cortes. El decreto ie  4 de ju­

lio de 1931, de orfanizaeión de los ser­
vicios de la administración central y  go­
bierno de! Ejército, prevé la conveniencia 
para el porvenir de desarrollar la primitiva 
composición dH Consejo Superior de la Gue­
rra, sumando algún elemento superior d;l 
Ejército a las personas pue, según aquel 
decreto, iban a const'tuirlo primtlivamente. 
Pero el funcionamiento de ese alto Centro 
consultivo ha puesto en evidencia lo bien 
fundado de aquella disposición y la ne­
cesidad de darle realidad urgente pata que 
no perdure la casi imposibilidad malerlai de 
gue hoy adolece por causa de su restrin­
gida constitución para llenar el importante 
y complejo cometido que le asigna el ar- 
ticuto 10 dei mencionado decreto. Parale­
lamente a esta ampliación dtl Consejo Su­
perior de la Gueura, procede incrementar 
su cometido, dindole intervención en la se­
lección de los altos mandos de) Ejército, 
con las debidas garantías de Justicia para 
los interesados y de acierto para el mi­
nistro. gue se omitieron al redactar la ley 
de 9 de marzo de 1932. Procede, natural­
mente, dotarles de una Secretaría consti­
tuida por perscHiaJ de las dependencias cu­
yos jefes forman parte de la misma como 
vocales permanentes, modificando en tal sen­
tido el artículo 10 del decreto de creación 
en la pvte que estatuía que la Secretaria 
del Estado Mayor Central lo sería, a la vez. 
del referido Consejo Superior de la Guerra.

Por los anteriores razonamientos, de acuer­
do con el Censejo de ministros y previa­
mente autorizado por S. E- el PresWentí

de la República, el ministro que suscribe 
tiene el honor de someter a la deliberación I 
de las Cortes el siguiente proyecto de ley:i

Artículo l-°  El artículo 9.“  del decreto! 
del Gobierno provisional de la República de 
4 de julio de 1931, hecho ley en 16 d e . 
septiembre dei mismo ano, será sustituido! 
por el siguiente: I

"A rt. 9.'' El Consejo Superior de la Gue­
rra será presidido por el ministro de la |
Guerra, y de ^  formarén parte los siguien- r 
tes vocales: '

a) PermanenUs; los tres inspectores ge-; 
neraies del Ejército; el Jefe del Estado Ma­
yor Central; el director general o Jefe de 
la Aeronáutica militar; el director general
de Material e Industrias miliUres.

b1 Eventuales, para el caso de que de- ;
ban tratarse asuntos de su especialidad o 
competencia; un vicealmirante o contraal­
mirante del Consejo Superior de la Arma­
da; el intertdente general, jefe de la Inten­
dencia central dei ministerio de la Guerra: 
el inspector médico de la primera División 
generé del Ejército.

c) Los generaJes, hasta el número de 
tres, gue Juzgue conveniente convocar el 
ministro para tomar parte en ei estudio y 
deliberación de determinados temas de la 
competencia d:l Consejo. El ministro desig­
nará libremente para el cargo y función de 
vicepresidente dd Consejo Superior de la 
Guerra a uno de los inspectores generales, vo­
cales permanentes de! mismo. Con personal de 
los organismos tuyos jefes formen parte del 
Consejo Superior de la Guerra como vocales 
permanentes dei mismo, se constituirá una Se­
cretaría permanente, de la que será Jefe el se­
gurado Jefe del Estado Mayor Central del Ejér­
cito. Este personal será nombrado por orden 
ministerial, a propuesta del general vicepresi­
dente del Consejo."

Art. 2 ."  Se conserva al Consejo Supe­
rior de la Guerra la misión definida en el 
artículo 10 del decreto de 4 de julio y se

Incrementa en su función de Junta clast- 
ficadora para los ascensos a coroneles y ge­
nerales del Ejército, establecido por el ar­
ticulo 12 de la misma disposición, con la 
facultad de proponer al ministro el cese en 
sus mandos y destinos de los genw^es y 
coroneles que, a juicio de la Junta, no re­
unieran las condiciones que se precisan para 
su desempeño, y la aplicación a los prime­
ros. del articulo l-“ de la ley de 9 de marzo 
de 1932. El ministro de la Guerra a su vez. 
antes de proponer al Consejo de ministros 
el pase a la reserva de un general, como 
consecuencia de dicha ley, deberá recabar 
informe dri Consejo Superior de la Guerra, 
el cual lo emitirá oyendo previamente al 
Interesado.

Art. 3.* La Secretaría del Estado Ma­
yor Central dejará de serlo del Consejo de 
la Guerra una vez constituida !a que pre­
ceptúa el articulo 1.®. quedando en tal sen­
tido modificado el articulo 10 del decreto 
de 4 de julio de 1931."

Proyecto contra el paro 
o b r e r o

E l proyecto de le y  para  rem edir r 
el paro obrero leído a las Cortea pc’í  
el señor Salmón, minúrtro de Traba­
jo, dice así:

PREAMBULO
“ A las Cortes; La existencia det 

¡irvoluntarlo entre los trabajadores espafo- 
les es una realidad que puede perpetuarse 
con grave quebranto de la economía nacio­
nal, y aun extenderse y agravarse con inu­
sitadas derivaciones. Su causa no puede s*f 
atribuible a una sola clase social, y menos 
exclusivamente a los que, por s«r más tu- 
míMes, vienen adscritos a los trabajos m*" 
nuales, sno que, por el contrario, afecta 
a muchos sectores sociales y a hechos com­
plejos de muy difícil investigación. Por W 
extensión, por la hondura, por las deriva­
ciones y. simplemente, por criterio de hu­
manidad y de buen gobierno, al Poder pd" 
btico corresponde dirigir la acción para pre­
venir, aminorar y  hacer desaparecer el par» 
involuntario. Esta poh'tica se inició en Espa­
ña con la ley de 8 de julio de 1934, y 
Gobierno está dispuesto a continuarla en I» 
medida que sea necesario y  precisa

No pretende el Gobierno con un solo pro­
yecto de ley resolver esta cuestión. Por ^ 
contrario, reconoce y declara que, sin «h» 
poHtica general económica, sin el manteni-

D .
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miento del orden público meterial y  sin al- i 
canear un grado mínimo de solidaridad de | 
todos los españoles, la Iniciativa privada, I  
que ha de ser solución definitiva, permane­
cer! extraña a esta labor, con peligro cierto 
de que sean inútiles las medidas complemen­
tarias.

Este proyecto queda, pues, limitado a ser 
una de estas medidas, remedios transitorios, 
mientras se llega a formular planes concre­
tos de reconstrucción nacional, al desenvol­
vimiento de la riqueza del país y a estimu­
lar efeazmente las empresas particulares pa­
ra que, de una manera normal y definitiva, 
absorban el trabajo de los parados involun­
tarios.

En este proyecto se atiende, en primer 
término, a procurar perfeccionar los servi- 
c es de estadística, que son la base indis­
pensable para crear ntadidas prudentes y 
ordenadas y a reorganizar la Junta del Paro 
hasta hacer de elia el órgano de un servicio 
que tiene como finalidad específica e inme­
diata estudiar el problema, formar concien­
cia de él y hacer participe de esa concien­
cia del problema y de sus remedios a los 
demás órganos del Estado y a la opinión en 
general Esta Junta no puede, ni debe ser 
una Junta de obras, sino de asesoría, ela­
boración y estudio de proyectos, coordina­
ción de actividcdes, reformas sociales y, en 
general, debe atender a todos los aspectos 
del paro ¡nvoluntarío, y no sólo debe con­
cretarse a remediarlo en lc« trabajadores 
manuales, sino también en las clases medias,

En el segundo artículo del proyecto se 
pretende estimular parcamente el seguro 
contra el paro involuntario y coordinar fas 
actividades de empresas y  corporaciones que 
lo creen o acrecienten, En las actuales cir­
cunstancias del país parece imprudente lan­
zarse a una peditica de seguro contra el 
paro, que no siempre dió resultados satis­
factorios, tal vez porque rebasara el marco 
científico en que e ¡ seguro debe siempre 
asentarse, pero tampoco sería conveniente 
abandonar por entero este aspecto de la 
cuestión, aunque concretándola al paro tec­
nológico y al estímulo de las iniciativas que 
espontánea y  llbroitente fueran creándose 
por las sociedades y  corporaciones públicas.

Las nús Importantes medidas que se re­
gulan en este proyecto se encaminan a la 
construcción de obras públicas, especialmen­
te edificios con destine a servicios públicos 
mal instalados en la actualidad, pequeñas 
obras de uso que las empresas particulares y 
corporaciones se propongan construir en in­
terés de pueblos, ciudades y .  provincias, a 
las que el Estado aporta una parte de su 
presupueste: terminación de las que se ini­
ciaron en virtud de la ley de 3 de julio ci- 
taoa, y. finalmente, aquellas otras que con­
venga acometer en lugares determinados en 
donde no basten las anterierrmente enumera­
das para resolver crisis extraordinarías. Pero 
lo que caracteriza a esta política de obras 
públicas contra el paro no es el hecho de 
su realización, sino que la construedón de 
estas obras públicas se someta en cada ins­
tante y ocasión al ritmo de paro y  a las 
instrucciones que para d  empleo de traba­
jadores resuelvan los organismos de la Jun­

ta de Paro, que ha de darlas a la vista 
de los datos estadísticos totalizados en cada 
momento. De otra suerte, estas obras com­
plementarías, que deben ser reguladoras del 
mercado de trabajo, serían perturbadoras del 
mismo y de las Irtdustrias y actividades par­
ticulares. con daño de la economía y de los 
mismos trabajadores, a quienes se pretende 
atender. Y  claro está que estas construc­
ciones no excluyen aquellas otras que pue­
dan llevarse a cabo por cada uno de les 
ministerios en virtud de planes y proyectos 
de carácter nacional, del dewnvolvimiento 
más largo y  costoso, sino que, por el con­
trario, deben acemodarte a ellas estas obras 
complementarias y aun desaparecer en cuan­
to se realicen planes coordinados con mayor 
estudio, meditación y amplitud. Precisamen­
te por ello, el proyecto queda limitado a 
los años 1935 y 36, poroue a fines de es'z 
período es de esperar que la cris’s de tra­
bajo que en España existe haya desaprre- 
cido si se logra impulsar las actividades pú­
blicas confiadas a cada ministerio y se ob­
tiene, medíante una política de paz, el re- 
surq’miento de la energía privada.

Aunque la cantidad que se consigna para 
estas atenciones es inferior a la realmente 
precisa para terminar por entero con el 
paro involuntario, es suficiente para ate­
nuarlo en proporciones que se dejen sentir 
eficazmente en la economía española y re­
presenta el esfuerzo mayor, no ya ejecu­
tado, sino Incluso, proyectado hasta d pre­
sente, ya que m el período de año y med'o 
ha de gastarse necesariamente la cantidad 
presupuestada, a diferencia de otros proyec­
tos en que una cifra mayor había de gas­
tarse en el curso de mayor número de anua­
lidades.

Es de esperar que el empeño que supone

D- Manuel Jiménez Fernández, ex 
ministro de Agricultura y reciente* 
mente elegido vicepresidente primero 

de la Cámara.

este Proyecto de ley sea alcanzado y que 
en fecha breve el paro involuntaralo quede 
reducido a términos normales en beneficio 
de todas las clases productoras y, especial­
mente, de las que atienden a su manteni­
miento con precarios medios, dignas siempre 
de especial atención y a las que el Gobierno 
y el ministro están dispuestos siempre a 
prestar los mayores desvetos.

En atención a lo expuesto, el, ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a la 
deliberación y aprobación de las Cortes el 
siguiente proyecto de ley;

TEXTO DEL PROYECTO
Articulo La ley de 8 de julio de 1934 

se entenderá prorrogada hasta «I 31 de di­
ciembre de 1936 y modificada en los tér- 
minos de los artículos siguientes;

SEGURO CONTRA EL PARO

Art, 2." Cemo ampliación y desarrollo ('el 
servicio de prevíríón contra el paro forzoso 
creado por decreto de 25 de mayo de 1931. 
el Estado fomeirtará el establecimiento de fon­
dos o Cajas de Paro forzoso creadas por ios 
Jurados mixtos, Conferencias Nacionales de 
Industria u otros organismos paritarios, es­
tablecidos por acuerdo de las Corporaciones 
provinciales y locales. Dichos fondos o Caja 
tendrán la consideración de entidades prima­
rias a los efectos de la bonificación de los 
subsidios que satisfagan por la Caja Na­
cional contra el paro forzoso.

Con arreglo a las disposiciones y estatu­
tos que los rijan los Jurados mixtos. Confe­
rencias Nacionales de Industria u otros or­
ganismos paritarios, podrán acordar la crea­
ción de un fondo de previsión contra el paro 
forzoso, nutrido con aportaciones de patro­
nos y obreros y destinado a satisfacer subsi­
dios a les trabajadores inscriptos en e l cen­
so de la industria o profesión de que se tra­
te, que se encuentren involuntariamente sin 
trabajo, La recaudación de dichas cuotas 
correrá a cargo del Jurado mixto o entidad 
encargada de la ejecución rfel mencionado 
acueido. La Caja Nacional contra d  Paro 
forzoso podrá encargarse de la administra­
ción e inversión de las cantidades recau­
dadas y tendrá, en todo caso, la interven­
ción necesaria para contredar su desti­
no. La Caja Nacional bonificará los subsi­
dios de paro pagados con cargo a dicho fon­
do -con arreglo a su reglamento. *

Siempre que los Ayuntamientos, Diputa­
ciones prijvinciales y demás Corporaciones 
locales decidan libremente acudir en soco­
no de los trabajadores parados mediante la 
concesión de subsidios o socorros en metá­
lico, habrán de hacerlo mediante la crea­
ción de una Caja o Fondo de Paro, que es­
tará precisamente regida por una Comisión, 
integrada por concejales. represenUntes pa­
tronales y  representantes obreros, por Igua­
les partes, y  nutrida mediante las consig­
naciones « I  tos respectivos presupuestos y 
las demás aportaciones que pueden estable­
cerse u obtenerse. La Caja Nacional bonifi­
cará conforme a las reglas establecidas los 
subsidios pagados por dichos Fondos o Cajas.

C . E . D . A .
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DE UA JUNTA CONTRA EL PARO. 

FUNCIONES Y  FACULTADES

Art 3.“ En el Ministerio de Trabajo, y 
bajo ia presidencia dtí ministro, se constitu­
ye una Junta Nacional contra el Paro, de 
la que formarin parte un representante de 
cada uno de los ministerios de Obras Pú­
blicas, Agricultura. Instrucción Pública, In­
dustria y Comercio, el director general de 
Trabajo, el interventor general de la Ad­
ministración del Estada o funcionario en 
quien delegue, un representante del Insti­
tuto Nacional de Previsión, cuatro por el 
Consejo de Trabajo, dos de la clase patro­
nal, dos de la obrera, un ingeniero y un 
arquitecto designados por la Asociación Na­
cional de ingenieros civiles y Colegio Nacio­
nal de arquitectos, respectivamente.

Actuará como permanente un» Comisión 
presidida por el director general de Traba­
jo, Integrada por un vocal patrono y otro 
obrero y el representante dd mín sterio a 
quien afecte las materias que en cada re­
unión hayan de tratarse.

Sari secretario de la Junta y de su Co­
misión permanente, con voz y sin voto, el 
jefe de la Oficina de Colocación del minis­
terio.

Art. 4.» Los servicios administrativos de­
penderán del secretario de la Junta y com- 
prdiderán dos secciones; técnica y propia­
mente administrativa,

Corresponderán a la primera la forma­
ción, ordenación análisis e interpretación de 
las estadísticas del paro en orden a precisar 
la realidad del problema, atend.endo prefe­
rentemente al señalamiento de aquellas ca­
racterísticas que permitan adaptar ios más 
adecuados medios de acción contra d  paro, 
según su distribución en zonas geográficas, 
por clases de industria, per razones de arlad, 
sexo, etc.

Tendrá también a su cargo ef estudio de 
aquellos fenómenos económicos, financieros o 
sociales que hayan de repercutir en la si­
tuación de| problema o que puefan afectar 
af desarrollo de los medios de acción contra 
el mismo, a fin de armonizarlo convenien­
temente.

Corresponderán a la segunda:
Primero. La preparación de h>s expe­

dientes para la distribución de los créditos

consignados, y tí cumplimiento de los acuer­
dos del pleno y Comisión permanente de la 
Junta hasta la total termlnacdn de la obra.

Segundo. Contabilidad, Intervención y or- 
dena^ón de pagos, que se ejercerá per de­
legados de la .Intervención generai en la 
Junta.

Tercero. Inspección de la ejecución de 
las obras, inversión de los créditos acorta­
dos y ios demás servicios adamlnistratlvos 
que la Junta acuerde establecer para el 
cumplimiento de sus funciones.

An. 5,° Será (unción de la Junta im­
pulsar y dirigir la política nacional contra 
el paro por cuantos medios fas leyes lo au­
toricen y propugnar las reformas y adicio­
nes a la iegistaclón social que sean precisas 
al efecto.

Para realzar esli función tendrá las si 
guientcs facultades:

a) Informará al Consejo de ministros, 
bien a su instancia o de oficio, cuantos 
proyectos de ley o de decreto se refieran 
a obras, actividades o medidas que puedan 
influir en d  ritmo del paro,

b) Propondrá al Consejo de ministros las 
medidas que juzgue convenientes para pre­
venir, remnf'ar o retardar el paro.

c) Instará a ios organismos del Estado, 
provinc'a y Municipio la preparación de un 
volumen de obra proyectada que sea repro­
ductiva para en cualquier momento y lu­
gar poder promover su ejecución.

d) Proporvfrá al Consejo de ministros la 
concesión de primas, anticipes y subvencio­
nes a las Diputaciones, Municipios, Corpo- 
raclonet y particulares en los términos a que 
se refiere el artículo 6 .”

e) Realizará por su cuenta obras com-
pUmentarias en beneficio del Estado en I 
aquellas conurcas y épocas en que sobre- ' 
vengan crisis de paro, que no pueden en \ 

todo o en parte remediarse con los medios | 
anteriormente enumerados previo acuerdo del ¡ 
Consejo de ministres. Estas obras se distri-  ̂
huirán geográficamente de acuerdo con e( I 
coeficiente de paro en cada comarca o par-! 
tido judicial. i

f )  Propondrá al Gobierno los medios que 
a su juicio puedan servir de ingreso para 
estzs atenciones,

CONCESION DE PRIMAS

Art. 6.° Para la conces’ón de Us pri­
mas, anticipos y subvenciones a que se re­
fiere la letra d) del articulo S-", la Junta 
contra el Paro abrirá un concurso al que 
podrán acudir cuantas Corporaciones públi­
cas, Empresas o particulares tomen sobre si 
la responsabilidad de construir y explotar 
obras destínzdas al saneamiento de la vi­
vienda rural, abastecimiento de aguas para 
el consumo e higiene de Municipios rurales, 
suministre de electricidad en los campos, 
construcción de edific'os o Almacenes para 
Sindicatos, Cooperativas agricoUs »  pecua­
rias, etc., etc. Las proposiciones y  proyec­
tes deterán ser presentidos antes de pri- 
mero de agosto próximo. El Consejo interino 
de Economía dictaminará antes del 15 de 
septiembre  ̂ La Junta del Paro propondrá la 
concesión de las primas en primero de octu­
bre a más tardar y tí comienzo de los tra­
bajos no excederá dei día 30 de octubre 
próximo.

El Consejo de Economía deberá atender en 
su dictamen:

a) A la concurrencia de la obra o cons­
trucción propuesta de las condiciones que se 
establecen en tí articulo séptimo y asimismo 
a su gra.to de necesidad apreciando en con­
junto todas estas circunstancian

b) A  la propoición entre tí total del 
presupuesto de la obra o construcción y la 
prima, subvención o aittkipo solicitado que 
en ningún caso pedri exceder de un 50 por 
100 de aquél.

c) A  la Importancia del paro en la lo­
calidad o comarca respectiva.

Las obras deberán haberse terminado en 
31 de diciembre de 1936.

OBRAS PUBLICAS COMPLEMENTARIAS

Art. 7.° Las obras complementarias que 
realice a su cargo la Junta contra el Pare, 
a tenor de la letra e) del ar'iculo 5-“ y. en 
general, las que se acuerden para que espe­
cíficamente atiendan a prevenirla o reme­
diarlo, deberán reunir los siguientes requi­
sitos:

a) Ser de utilidad general.
b) No estar cifradas cspecífic.-mtnte en 

presupuestos generales def Estada.

Tomad leche S. R. M. para usos dieté-
pasteurízada y en envases inviolables. Es la única 
que responde a TODAS las exigencias de la higiene

ticos e indus­
triales. - Nata, mantequilla, etc.

Se sirve a domicilio a ........... 0,80 el litro
En los despachos S. A. M. . . .  0,75 —

Todos los productos de S. A. M.
son e labora-

Depósito general: Juan Bravo, 78 = Pedidos: Teléf. 6IH6

de

de probidad.
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c) EsUr proyectadas y aprobadas por la 
autoridad competente para ello, previos los 
trimites procedentes y figurar en las rela­
ciones que a los efectos de esta ley confec­
cionaron los respectivos ministerios.

d) Permitir su retardo o paralización sin 
grave detrimento de lo ejecutado.

f )  En su caso haber sido propuestas por 
el pleno de la Junta y aprobado por Con­
sejo de ministros.

Gozarán de preferencia aquellas obras que 
la Junta de Paro propuso iniciar y  el Con­
sejo de ministros acordó construir al amparo 
de la ley de 8 d« julio de 1934, y que. 
por no ser suficientes las consignaciones que 
se les atribuyeron, no han sido terminadas 
y las que empleen directa o indirectamente 
mayor cantidad de mano de obra.

Art. 8.° A  los efectos de esta ley y de 
acuerdo con las condiciones y requisitos que 
establece el art'cvio 7-° de la misma, cada 
uno de ios ministerios a quienes pueda afec­
tar. confeccionarán relaciones de obras de­
bidamente proyectadas y aprobadas, que re­
mitirán al ministerio de Trabajo, en cum­
plimiento del apartado c) del articuio 7,° 
citado.

La Junta del Paro en casos excepcionales 
de crisis agudas que se produzcan en comar­
cas en donde no exista ninguna obra pro­
yectada ni aprobada, podrán prcmiover los 
expedientes correspondientes para que con 
toda urgencia se proyecten y aprueben obras 
distintas de las que figuran en las relaciones 
indicadas que hayan de construirse en la co­
marca afectada por d  paro.

EDIFICIOS PUBLICOS

Art, 9.° La Junta contra el Paro podrá 
disponer y el Gobierno acordar, la construc­
ción y ampliación de edificios públicos, con 
cargo a ios fondos especiales que previene 
esta ley, siempre que con ello el Estado 
sustituya edificios por los que venía abo­
nando un alquiler y que les gastos de con­
servación y mantenimiento no excedan no­
toriamente a los actuales.

Para este efecto se abrirá un concurso con 
arreglo a tas siguientes condiciones:

A ) El plazo de presentación de los plie­
gos y proyectos vencerá d  primero de julio 
próximo. El Consejo interino de Economía 
informará antes de| 15 de agosto.

Las adjudicaciones deberán estar hechas 
el primero de septiembre.

B) Las proposiciones contendrán:
a) Un estudio técnico, económico y fi­

nanciero sobre las construcciones que en 
cada localidad puedan hacerse para susti­
tuir a los locales alquilados.

b) El proyecta de dichas construcctones-
c) El presupuesto de las mismas.
d ) El compromiso de entregarlas en 31 

de diciembre de 1936 o antes.

E) El Estado se reserva el derecho de 
adquirir los proyectos presentados para su 
contratación con tercera persona o para su 
realización por gestión directa.

Art. 9.° La inspección y ejecución en su 
caso de las obras y construcciones correrá 
a cargo de los respectivos organismos del 
Estada, provincia o Municipio, con arreglo 
a las normas y trámites ya establecidos en 
la ley de 21 de marzo de 1934. pero dará 
cuenta a la Junta del Paro del comímzo y 
terminación de las obras y construccí«ies 
que a cada uno afecte.

Los contratistas en su caso y la admi­
nistración cuando las obras se realicen por 
ella directamente, remitirán a la Junta con­
tra el Paro relaciones de los obreros que se 
invierten en las obras y  construcciones a 
que se refiere esta ley en cada quincena y 
se sujetarán, respecto al envpleo de mayor 
o menor número de obreros en cada época, 
a las indicaciones que reciban de la Junta.

COLOCACION DE LOS PARADOS

A,rt. lOh Tendfán pieferencla para co­
locarse en cuantas obras se realícen y acti­
vidades se desenvuelvan como medio de 
redacción del paro, [os obreros que reúnan 
estos requisitas:

Primero. Figurar como parados en la 
oficina o oficinas ^e colocacióB obrera en la 
comarca que afecta la obra.

Segundo. Llevar más tiempo parado, ser 
casado, ser padre de familia de tres o más 
hijos.

La obligación que supone este precepto

pala los patronos concesionarios o adj'uflca- 
tarlos se entiende de aplicación sólo en el 
caso de que entre los obreros que reúnan 
los requisitos referidos los hubiese de la es­
pecialidad de trabajo que para la obra se 
precise.

EXENCIONES TRIBUTARIAS

Art. 11. A los particulares o Sociedades 
inmobiliarias que se decídan a construir ca­
sas de renta comenzando la edificación antes 
del 31 de diciembre de 1935 y la terminen 
antes del 31 de diciembre de 1936, se les otor­
garán los beneticlof que concede el articulo 13 
de la ley de Saneamiento o rrrejoni interior 
de grandes poblaciones, siempre que se tra­
te de uno de los casos siguientes:

1, a Derribo de fincas situadas fuera de 
las alineaciones oficiales y construcciones de 
nuevos edificios con arreglo a las Ordenan­
zas municipales, con CHión gratuita a favor 
del Municipio de la faja destinada a vía pú­
blica.

2, ° Derribo de fincas declaradas insalu­
bres antes de la promulgación de esta ley 
y construcción de nueva casa de pisos de 
renta.

3, * Construcción de casas de pisos en 
ios que los alquileres de sus distintas vi­
viendas no exceda en ninguna de ellas de 
cincuenta pesetas mensuales.

MEDIOS ECONOMICOS

ArL 12. Los Presupuestos generales del 
Estado para el segundo semestre de 1935 y 
para el año 1936 autorizarán créditos con 
destino a la lucha contra el paro por un

f  200 millones de pesetas, 
que se distribuirán i&ir

Ci

a) Hasta un millón para las nuevas 
atenciones que a la Caja contra el Paro 
puedan ocasionársele en virtud dd articu­
lo 2.* de esta ley.

b) Hasta cuarenta y nueve millones 
para la construcción de obras públicas a 
cargo de la Junta contra el Paro.

c) Hasta cincuenta millones para el pago 
de las primas a Corporaciones públicas y 
pariiculares, a que se refiere el artículo 5.* 
Estas Inversiones estarán directamente in­
tervenidas por el Estado para asegurar su 
empleo en las obras.

d) Hasta cien millones dedicados a la 
construcción de edificios del Estado para la 
instalación.

La cantidad acreditada en el presupuesto 
semestral de 1935 para cada uno de los 
conceptos mencionados, será igual al cin­
cuenta por ciento de las cifras anteriores, el 
resto, aumentado con los remanentes de cré­
ditos no invertidos durante 1935, lucirá en 
los presupuestos de 1936.

DISPOSICIONES FINALES
^ García Abaurre, Infatigable

las adjudícatwns^atendtarfT™) ^  oniaslasta secretarlo de las Juven- " *  trabajo dictará

r t ' i r í p o ^ 'n c r d T o a m  ‘ “ des de A c c ió n  P op u la r N a va rra , que 1̂ ^ ^  d e '™ u  í “  o S ^ i^ ió n
comarca  ̂respectiva. ^ oca i a o figu ra n  en la  p r im e ra  lin ea  de núes- de los servicios y  dotación de los misinos.

0)  Us’  propuesus de adjudicación no ‘ ^ **  “ ' * * ' 6 ' » ”  Parte de lo  cu a l débese I«^rán destinarse a gastos de material
excederán la cifra de cien millones de « ‘ “ « « o  de C m -o íA A b au rre , qu e es ^ ««J ilo s  que se consigneri en
oeseus. , presupuestos para tas atenciones que esta

un elocuente orador además. ley crea

c  . Ayuntamiento de Madrid



Actividades de la C. E. D. A.
L o s  a c t o s  D iililiG O S  d e l  i í a 19

A p arte  de los namerosos celebra­
dos por 3a J. A . P . como prepara­
ción para la  Asam blea de Uclés, se­
gún dejamos reseñado en sit lagar, 
celebró la  C. E . D. A . im portan te  
m ítines e l dom ingo 19 del actual, 
principalmente en Nájera^ A n te­
quera y  A lcañiz. De todos ellos que­
remos dejar consignada siquiera 
una breve reseña.

E N  N A J E R A

Organizado por Acción R iojana 
se celebró en esta localidad^ un 
g ran  acto, a l que se calcula aástie- 
ron más de 6.000 espectadores.

Tom aron parte  en él don Angel 
V illada  y  los diputados de nuestra 
m inoría señorita Boñigas y  señores 
G il A lbarellos, Pabón y  O rü z de 
Solórzano. Todos ellos fueron muy 
aplaudidos y  reinó gran  entu­
siasmo.

E N  A N T E Q U E R A

Oriio m il personas asistieron el 
dom ingo 19 del actual a l campo de 
deportes de Antequera, a l acto or­
ganizado por la  C. E . D. A .

En éste hablaron los diputados de 
M álaga  señores Lande y  Fem áitdez 
Ruano, e l de Granada, señor Ruiz 
Alonso, y  el de Zam ora y  secreta­
r io  general de la  C. E . D. A ., don 
Geminiano Carrascal.

A l  acto concurrieron numerosos 
afiliados de Granada, M álaga, A r- 
chidona, V iilanueva de la Concep­
ción, M olina, A lo ra , Humilladero, 
A lozaina, L o ja  y  otros pueblos. Co­
menzó el acto con una m isa de 
campaña, term inada la  cual se can­
tó  el himno de la  J. A . P ., que el 
público subrayó con grandtó apJau- 
sos y  vivas.

Todos los oradores fueron  la rga ­
mente ovacionados, dándose vítores 
a  España, a Antequera, a l señor 
G il Robles y  a A cd ón  Popular.

E N  A L C A lJ IZ

A l acto celebrado por A c c ife  Po­
pular, de A lcañ iz, asistieron repre- 
sentatíones de las tres  provincias 
aragonesas y  treinta y  dos pueblos 
de Teruel. In tervin ieron  don José M. 
Cremades, presidente de la  J. A . P., 
de Zaragoza ; el señor Sancho Iz ­
quierdo, diputado por T eru e l; e l se­
ñor Moneas!, por Huesca, y  e l se­
ñor Guallar, por Zaragoza. Tam ­

bién habló don Joaquín Julián, je fe  
del partido.

También se celebraron m ítines en 
Calenda, Caatellote, M ás de las M a­
tas y  Santolea, donde intervin ieron 
don Jesús M arina  y  los anterior­
mente citados. Fueron fundados nue­
vos Centros en Castellote y  T o rre ­
cilla de Alcañiz.

O TR O S  A C TO S

L a  Derecha Regional Valenciana 
celebró un acto en V inaroz con mo­
tivo  de la  inauguración del nuevo 
local, y  hablaron los señores Sanz, 
Trueba y  los diputados señores 
M a rtí y  Villaloaiga.

E n  la  provincia de Soria  se_ die­
ron tres mítines. P o r  la  mañana,

habló en A lu b illa  de Avellaneda el 
ingeniero agirónonw señor Dodero. 
A g reda  celebró con gran entusias­
mo e l acto inaugural de los nuevos 
locales de Acción Popular A g ra ria . 
Se celebró un acto en el que ha­
blaron los señores M ur, León y  Do­
dero. De A greda  se destacaron va ­
rios jóvenes a Débanos, donde les 
recibió e l vecindario en masa. H a ­
blaron los señores Calahorra y  P o ­
sada. A l  final de todos los actos se 
cantó el himno de la  J. A . P .

E n  Solsona y  Pons, pueblos de la 
provincia de Lérida, se celebraron 
el día de San Is id ro  sendos actos de 
propí^Wncia de Acción  Popular.

A n te  gran  corwnirreiLcia, con co­
misiones llegadas de todexs los pue­
blos de la  comarca, hablaron el no­
tario  don José Abizanda, el médico 
don José Baró y  e l d ip u t^ o  a Cor­
tes por Huesca don José Moncasí.

A c t o s  p o l í t i c o s  d e l  d í a  26
La J. A. P., de Huesea, celebra el

adversario de su constituciÓTU

Junto al Santuario de la  V irgen  
de C illas, se conmemoró e l domingo 
26 el prim er an iversario de la  cons- 
titu dón  de la  J. A . P., de Huesca.

Se recibieron telegram as de ad­
hesión del señor Royo V illan ova  y  
del diputado señor Guallar. _Se con­
gregaron  más de dos m il jóvenes. 
F ren te  td santuario se levantó un 
altar, donde se celebró la  misa. A  
continua<i6n se leyeron ios  19 pun­
tos de la  J. A . P . Pronunciartm dis­
cursos don Juan Torm o, presidente 
de la  J. A .  P.. de Huesca; el v ic e ­
presidente de Zaragoza, don Juan 
Antonio Cremades, y  los diputados 
de la  provincia señores Moncasí y  
V ida l. D ir ig ió  también la  palabra 
e l diputado ag ra rio  don José M aría  
Romero Radigales, •subsecretario de 
M arina, que vino expresamente de 
M adrid  para  a á s t ir  a! acto. Term i­
nó el acto cantándose el himno de 
la  J. A . P .

Un míti'n «n  El Ferrol.
En e l tea tro  Jo fre , completamen­

te lleno de público, celebró un m i­
tin  la  D ereriia  R ^ o n a l ,  acudiendo 
representantes de las organizadones 
comarcales. H abló, en p rim er tér­
mino, el abogado y  presidente de la

D ered ia  R egon a !, don Fem ando Pé­
rez B arre ito . A l  pronunciar e l nom­
bre de G il Robles, e l público se puso 
en p ie  y  aclamó a l je fe  de la 
C. E . D. A .

Luego hablaron la  señorita Jose­
fina Fontán, e l a lx ^ d o  y  concejal 
don José N a va rro  y  los diputados a 
Cortea don Eugenio A lva res  Gun- 
dín y  don Gonzalo Merás.

E l público ovadonó entusiástica­
mente a  los oradores, y  e l acto ter­
minó cantándose e l himno de la  Ju­
ventud de Acción Popular.

En Morella.

En e l teatro M un idpa l de M ore­
lla, completamente lleno . de público, 
se celebró un acto de propaganda de 
la  Derecha Regional A ¿ a r ia .  l^ n  
D iego Sevilla  expuso la  situación 
política actual y  la  necesidad de se­
gu ir trabajando para  sa lvar los pos­
tulados de la  d v iliza d ón  cristiana.

Hablaron don D iego Sevilla  y  don 
Manuel B reva, e l diputado señor 
M artín  Olucha, que se refirió  a la  
justitía  social, y  el también dipu­
tado señor V illa longa. C erró  el ae- 

’ to e l señor Simó, haciendo un elo- 
' g io  de los señores G il Robles y  Lu ­
da.

A  prim era hora de la  tarde se 
celebró un banquete de 300 cuhiei'-
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La Casa Cliarpa oirece un aanaueie a los üres. Gil Bettles« Casaaueaa
E l lunes 27, a las dos de la  ta r­

de, se celebró en el H otel Palace el 
banquete con que obsequiaba la  Ca­
sa Charra, de Madrid, a los dos di­
putados por Salamanca y  ministros 
de la  Guerra y  Justida, respectiva­
mente, señores G il Robles y  Casa- 
nueva.

Se reunieron quinientos comensa­
les y  asistieron todos los ministros 

de la C. E . D. A., el de M arina, se­
ñor Royo V illanova, algunos diputa­
dos populares agrarios y  los inde­
pendientes señores Calderón (don 
A b ilio ) y  Gozálvez.

Leyó  las adhesicaies el señor Rey- 
mundo y  hablaron loa señores Pere­
da, por ¡03 jóvenes de la  Casa Cha­
r ra  y  don Lu is An ís, por la  Junta 
directiva.

E l señor Casanueva dió las gracias 
en un discurso lleno de notas joco­

sas. D ijo  que cuanto es lo debe a 
Salamanca, y  habló de las esperan­
zas que España ha puesto en el se­
ñor G il Robles. Fué m uy aplaudido.

E l señor G il Robles fu é  ovaciona­
do por los comensales puestos en 

pie.

Palabras de Gil Roble».
Señoras y  señores, am igos muy 

queridos— comenzó diciendo— . Lases- 
pedales características del m iniste­
rio  que desempeño, me han impues­
to  desde el prim er instante la  nor­
ma de rehu ir hasta donde sea posi-

tos, presidido por loe citados ora­
dores.

En VillaUn.
E l domingo se celebró un mitin, 

organizado p or  Acción Popular, al 
que asistieron 3.000 personas.

Los oradores, señores Soces, V a ­
lentín, señora de San Román y  don 
Luciano de la  Calzada, diputado a 
Cortes, fueron ovadonados con en­
tusiasmo.

ble, la  asistenda a todo acto que 
tenga apariendas de actuación polí­
tica. Y o  que tanto tiempo he venido 
luchando y  pienso seguir hadándolo 
más adelante, en defensa de unos 

ideales, creo que en e l momento pre­
sente, es m i obligación apartarm e 
de todo lo  que pueda parecer obra 
personal y  de partido. He querido, 
sin embargo, hacer una excepdón 
hoy, porque esto no es un acto po­
lítico, sino una fiesta íntim a de fa ­
milia.

E n  política se sufren muchos sin­
sabores —  añade —  cuando no nos 
guían sugestivos afanes de g ran je­
ria . Sin embargo, tiene también sus 
comiwnsadones. Y  la  principal pata  
m í ha sido la  de acercarm e de nue­
vo a Salamanca.

Y o  que nací en aquella tierra , que 
pasé m i niñez en ella, que estudié 
en su U niversidad, me aparté  de ella 
algun<^ años. Y  cuando fu i llamado 
para desempeñar una misión en mo­
mentos de lucha me encontré de nue­
vo con vosotros en Salamanca, esitre 
aquellas piedras doradas por e l sol, 
do g lorias  seculares. ¡B end ita  sea la 
política que me ha llevado de nuevo 
a sus brazos!

F iesta  salmantina esta que quiere 
d e d r  de sano y  genuino castellanis­
mo. Y  yo, que tengo por todas las 
repones un cariño entrañable, guar­

do un rincón especialísimo para Cas­
tilla , Muchas r^ io n e s  la  superan 
en concepciones artísticas, en rique­
za, en poderío..., pero ninguna en 
espíritu de sacrificio, en austeridad, 

refle jada en sus campos, visión gran ­
diosa de la  austeridad castellana.

¡ (Ovacián.)
I E n  las incidencias de la  v ida par­
lamentaria, vemos a  veces que se 
entrecruzan luchas de intereses re­
gionales legítim os, de aspiraciones re­
gionales, y  ante ese espectáculo, yo 
pienso muchas veces, y  p»cas veces 
digo, que Castilla, madre de la  P a ­

tria , debe de actuar como lazo de 
unión espiritual de todas las regio­
nes. Castilla  es siempre madre, y  
una madre no necesita otra  g lo r ia  
que ver las de sus hijas... (Los 
aplausos impiden que se oiga el final, 
de la frase.)

Expresa su satisfacción por asis­
t ir  a nn acto sin significación polf- 

: t ic a ; en el que vé  a m ig (»  y  adver­
sarios políticos, lo  que demuestra que 
aún hay un campo neutral en el que 

I todos podemos dam os e l apretón de 
maztos, a lo  castellano. {Grandes 
aplausos y vítores.)

Este número ha sido 
visado por la censura.

Una conferencia en Barcelona.
E n  e l dom icilio social de Acción 

Popu lar Catalana ha dado una con­
ferencia  sobre e l “ Desenvolvim ien­
to histórico del M unicipio” , el le ­
trado don Javier de Mendoza, de la 
Juventud. Fué muy aplaudido.

Vista del aspecto que otrecía la  sala del Palaoe durante el banquete ofrecido 
por la  Casa Charra a los señores Gil Robles y Casanueva.

C . E . D . A .
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Labor cultural de Acción Popular

Las últimas conferencias 
dadas en nuestra Or­

ganización han 
e s t a d o  a 

c a r g o  
de los 

señores si­
guientes, que 

disertaron s o b r e  
los temas que se indican.

D. Enrique Beoerrfl. 
cEUsctrltlcaclóD y redadlos».

D. Miguel Herrero Carda, catedr&tico. 
«El problema m&zlmo: La enseñanza».

S!ÍK2éajSíi5<Tsiiííi5;S«

a a s a s í s

HiíssiamXíifXSi».mX&'-yX-y/yXíXimifyXixm'-xKW».

D. José García Slñertz.
«La riqueza potásica española».

'(¡X -X fií ̂ fí̂ fX ^ ÍK Í£ (-i'í% ^ /X v X /X ^ X y X X Ü X /. 
S2S%iiraí?5?»SíKi?si»iaH{r¿Sí5<Sí?2 

m > X í'iX y X y X X '> X m ')X A '> X > X X '%  wxmm/̂ X/xx̂ yxx>xx'A m-xíyXí»!&x-/Xi:my<m w'xxxfyxmxir̂ &xk mx*xxixmxm rx&xixicsxi
Sísisni

ísm

D. Francisco Sánchez López. 

«Crédito pecuario».
D. Francisco Fontanals. 

«El problema bullero».

C . E . D .
Ayuntamiento de Madrid



La J. A. P., de Madrid, celebra una Exposición 
de carteles y caricaturas

En el salón de actos del domi- 
rilio social de Acción Popular, 
de Maíirid, inauguró nuestra Ju- 
vontiid una Exposición de Arte 
el día 9 del actual.

El fin principal del certamen 
ha' sido escoger el cartel anun- 
(;iedor de la Asamblea de üclés. 
Entre los numjerosos presentados

hasta un centenar de caricaturas 
de personalidades de Airióii Po­
pular. Han expuesto los señores 
•Acaso, Taracena. Dávila y nues­
tro colaborador artíslico “ Chip”. 
l>a Exposición, que es muy visi­
tada, está siendo uunstajitementie 
objeto de comentarios muy fa- 
vorabies.

“ fS !

D. FraocUco S&ncbsz López/ez Direc­
tor General de Ganadería, por_«ChlpB.

Gil Roble*, por Fede-Acaso.

ha sido premiado el que repro­
dujimos en la última plana del 
número pasado, cuij’o autor es ei 
señor T.arucena.

.Además de los carteles figuran

V dei dia o de la noebe al
I  T e lé f. 72894, D. Ma- 
1*4 nuel C a lavera  Valón,
$ C a va  B a ja ,  10, 2. ;*:
X psei&atendido Inmediatamente.
t< >J
V  Inyecdonet de todas dases, curas, >*< 
|*{ tondajes, lavados uretro-vesicales,

rayos ultraviofela. A
W* t.A l* I* » » » I* Z * » » » » » » » ld

J

Dimas Madariaga, por¡]DdvUa.

Anguera de SoJo, por Taracena.

Para estímulo de nuestros no­
veles artistas y satisfacción ile 
nuestros lectores, reproducimos 
en esta página una de las obras 
más elogiadas de rada uno de 
los expositores.

V V  »
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Las gloriosas Asambleas de nuestras Jureutudes

La de Uclés, celebrada el pasado domingo, 
reunió cerca de cincuenta mil personas 

junto al histórico castillo
y

Dn emocjonado saludo del Jefe.  ̂ Vibrantes alocuciones de 
los señores Coso. Cuartero. Bernabéu, Montes. Hueso, AriZ ' 
cun, Madariaga y  Pérez de Laborda. -  Cierra el acto el m i' 
nístro de Trabajo, señor Salmdn, con un magnífico discurso.

\HCstras Juventudes siguen su recibidas con avidez avara como tiernos que felicitar a los organi-
tnarrha triunfal, y en su entu 
siasmo nos envuelven y arras- 
ira» a lodos los que sentimos el 
ideal de .trcid/i Popular. Sueva 
fonceniravión en l'elés, histórico

algo sagrado. Los oradores, ova- Izadores del acto y de una mane- 
cionados. Muy bien por elm inis-\ra muy singular al diputado por

Cubrirá señor Cuartero y al infa- 
\ 'S  - ligable presidente de aquella Ju-

y ,  ^  '  >■ ventud señor Coso, a la iniciati-

E1 ministró de Trabajo, señor Salmón.

y legendario rincón de la apaci­
ble Cuenca. U-aa Asamblea co­
marcal, es d^cir, sólo de una re­
gión—las provincias céntricas d'’ 
España—; un punto de reunióti 
pobre de atractivos especlacuia- 
res y huliiciosos; escasez de co­
municaciones rápidas y cómodas; 
tiempo ¡htrioso y desapacible; 
y a pesar de todas estas dificul­
tades allá han parado miles y 
miles de entusiastas correligio- 
tiarios. ¡La vitalidad de nuestro 
aspiritu, la grandeza de nuestro 
ideall

E l Jefe, cada dia provoca ma' 
yores entusiasmos. Sus palabras, 
sus brevísimas palabras, fueron

„  '  D. Dimas da Madariaga.
cL JEFE I

tro de Trabajo, qtte pronunció un'tta y trabajos de los cuáles se 
gran discurso. [dpfce p» <J^n parte el éxito de la

Tenemos que felicitamos. Te-\ jomada.

LA PREPARACION DEL ACTO
EL GARTO.

Especial sol«mnidafl ha tenidn 
en esta ocasión la elección del 
cartel anunciador de la praii 
Asamblea, pues se organizó con 
este motivo una notable Exposi­
ción de dibujos y pinturas, de 
la que damos cuenta detallada 
en otro lugar de este mismo nú­
mero.

El cartel premiado, original,

como saben nuestros lectores, de 
Taracena, lució en la contrapor­
tada del último número de nues­
tro Boletín C. E. D. A.

SESENTA MITINES PRE- 
. PARATORIOS

Desde hace tiempo se vienía 
haciendo la propaganda para el 
acto de Uclés; pero ésta culminó 
el domingo 10, en que se dieron

10 c  . A .
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Un aspeeto de la muchedumbre que aeudló al acto, oyendo la Santa Misa.

sesenta actos por nuestros pro­
pagandistas. la mayor parte mu- 
chaohos de la J. A. P.

Abarcó esta propaganda, prin­
cipalmente, la provincia de Cuen­
ca, Castilla la Nueva y la Man­
cha. Se celebraron mítines en 
Tarancón, Belmonte. Hucte. Mo- 
tilla del Palancar. Almansa. Cau- 
dete, Talavera de la Reina, Avila 
y Guadalajara. En esta provin­
cia se dieron siete actos, respec­
tivamente, en los pueblos de Ten- 
dilla, Auñón. Sacedón, Sayaión, 
Almonacid de Zurita, Pastrana y 
Horche.

Intervinieron en estos actos 
preparatorios nuestros diputados 
por la provincia de Madrid seño­
res Hueso, Heredia, Esparza y 
Martín Artejo; el de la provincia 
de Ciudad Real, señor Montes; 
los propagandistas señores Ber- 
naben, Navarrete, Muñoz Bsteve. 
Santiago, Lópcz-Roberts. Gracia. 
Muñoz Seca, Melguizo. Lezcano, 
Gutiérrez Oliva. Revuelta, Cano, 
Ruiz Fernández, Campillo, el vi­
cepresidente de la J. A. P., Pérez 
de Laborda, y sobre todo el dipu­
tado por Cuenca señor Cuartero 
y el presidente de las Juventudes

de dicha provincia señor Coso. | de la Asamblea una incansable 
que han desarrollado con motivo | actividad.

E L  A C T O

Desde la víspera comenzaron a 
afluir al pueblo de Uclés carava­
nas de asambleístas. La J. A. P.. 
de Madrid, destacó un buen nú­
mero de jóvenes, que desde el sá­
bado organizaban todos los pre­
parativos p iban señalando a los 
excur.sionistas que llegaban el lu­
gar que debían ocupar.

El día 26 amaneció algo enca­
potado por nubes amenazadoras, 
pero eso no fué obstáculo para 
los congresistas. De toda Castilla 
acudieron nutridísimas represen­
taciones. De Albacete, algunos 
grupos de, Andalucía, de Murcia 
—de Yccla hicieron a pie, seis 
japisrtas. el camino—, de la Dere­
cha Regional Valenriand. un pu­
ñado de jóvenes de Barcelona y 
cuatro muchachos de Vigo.

Nota pintoresca fué la asisten­
cia de la llamada “Endiablada 
de San Blas”, de Almonacid del 
Marquesado, y log “ Patoteros” de 
Valdeolivos.- comparsas vistosísi­

mas por sus atavíos tradiciona­
les y sus bailes y cantos popu­
lares.

A las once, ya estaban las lon­
jas que flanquean el Monasterio 
repletas de una muchedumbre 
enardecida.

A las once y minutos se anun­
cia la llegada del Jefe. .Allá apa­
rece entre un mar de cabezas y 
de manos y brazos que le aplau­
den, le abrazan, le ovacionan. Di­
ficultosamente se abre paso, en 
compañía del ministro de Tra­
bajo, Salmón, hasta llegar a la 
tribuna.

Alrededor de ella se agrupan 
los guiones y estandartes. Pasan 
de un centenar. Vemos numero­
sos lienzos con carteles de salu­
do a Gil Robles. Nos llama sobre 
todo la atención, el que osten­
tan los 15 obreros que desde Va- 
llecas han recorrido a pie los cien 
kilómetros de Madrid a Uclés. 
Reza así: “Un grupo de obreros

C . E . O . A . 11
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El Jefe con los oradores en la tribuna.

han recorrido cien kilómofros a 
pie para saludarte. En ti con­
fían.”

LA M SA

Va a empezar la santa Misa. 
Se hace un gran silencio. En la 
tribuna, los ministros de la Gue­
rra y Trabajo. Oficia el diputado 
por Toledo don Ramón Molina 
Nieto. La muchedumbre entona 
el himno eucarístico.

EL MITIN

Terminada la misa, comenzó 
el mitin.

Se leyeron, entre grandes acla­
maciones, los puntos de la Ju­
ventud de Acción Popular. Al 
leerse los relativos al trabajo, se 
oyeron vivas al señor Salmón, y 
ai leerse los de justa distribu­
ción de la riqueza, vivas al señor 
Jiménez Fernández. El último 
— “Ante todo, España, y sobre Es­
paña, Dios”—fu6 coreado clamo­
rosamente por el auditorio.

El señor Pérez de Laborda dió 
lectura a la promesa de fidelidad

al programa, y después los nom­
bres de los mártires. La citación 
era seguida de un “ presente” 
más clamoroso al tocar turno a 
Domingo Huete y Garlos Mañas, 
asesinados en Cuenca, y  a tres 
mártires de Tarazona de la Man­
cha 'Albacete).

HABLA GIL ROBLES

Inmediatam nte <íespués de dar 
lectura a los nombres de los már­
tires del ideal, el señor Laborda 
anuncia que el Jefe tiene que 
marchar y antes desea decir 
adiós a todos los reunidos.

En efecto, el señor Gil Robles 
se aproxima al micrófono y es 
acogido con grandes ovaciones y 
vivas al salvador de España.

“Amigos míos, queridos ami­
gos—comienza diciendo—. Dos 
palabras solamente para despe­
dirme de vosotros. Había prome­
tido mi asistencia a este acto, 
pero con el propósito de no di­
rigiros la palabra, porque si bien 
es verdad que yo no puedo olvi­
dar mi posición política, lo que

estos actos son y lo que nos une. 
no quiero actuar como hombre 
de partido. Quiero emplear la 
fuerza que me dais vosotros en 
algo que está muy por encima 
de todos los partidos: en España 
y por España, Os dejo con gran 
sentimiento. Es la primera vez 
en estos años que me voy sin di­
rigiros la palabra extensamente. 
Pero vamos a trabajar; el deber 
nos llama a cada uno en su pues­
to. Yo, en nombre vuestro, tengo 
que marchar para seguir traba­
jando por Dios y por la Patria.”

La ovación dura largo rato; se 
dan vivas a Gil Robles, a Acción 
Popular y a España.

El jefe de la G. E. D. A. sale 
de la lonja entre dos filas de mu­
chachos de la J. A. P., que no pue­
den contener el entusiasmo de 
los concurrentes.

LOS DISCURSOS

Comienzan los discursos, ha­
ciendo uso de' la palabra el se­
ñor Coso, presidente de la Ju­
ventud de Acción Popular, de
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Cuenca, quien afirma, con encen­
dida palabra, que las Juventudes 
se han reunido para hacer una 
vez más profesión de su íe en 
España. “ Pedinios el Poder in­
tegro para el Jefe y exigimos 
otra Constitución para la Pa­
tria.” Termina diciendo que hoy 
más que nunca la J. A, P. está) 
con el señor Gil Robles.

En representación de las Ju­
ventudes de A. P., de Albacete, 
habla Antonio Bernabéu, quien 
dice que dentro de poco Acción 
Popular no tendrá ningún parti­
do enfrente ¡y no existirá ni el 
recuerdo do los que quisieron 
destrozar a España.

El diputado por Cuenca, señor' 
Cuartero, dice a los jóvenes que 
ahora que han entregado su Je­
fe a España es cuando necesi­
tan más el concurso de todos. 
España entera tiene fijos los 
ojos en Gil Robles. Esta espe­
ranza no será defraudada.

Don Luis Montes, diputado por 
Ciudad Real, invita a todos a que 
estén junto a las Juventudes de 
Ciudad Real cuando se celebre 
el acto de Galatrava. Asegura 
que los pueblos son dichosos 
cuando no desertan de las ban­
deras de la disciplina, del tra­
bajo y del sacrificio.

En nombre de la representa­
ción de Guadalajara, habla el di­
putado señor Arizcun. Dice que 
su provincia está ahora más cer­
ca que nunca del señor Gil Ro­
bles, porque no puede abando­
narle en los momentos de ma- 
ñor responsabilidad. Todos esta­
rán dispuestos a los mayores sa­
crificios si la Providencia depa­
ra esos momentos.

El señor Hueso, diputado por 
la provincia de Madrid, dice que 
no lo es por la capital, sino que 
representa a la legión de labra­
dores, que da un rotundo mentís 
a los que afirman que Acción Po­
pular es solamente un partido 
de señoritos, defensor del capi­
talismo. Acción Popular se nu­
tre del pueblo. Tiene frases afec­
tuosas para el ilustre compañero 
que regenta el ministerio de Tra­
bajo, el cual sabrá llevar a sus

La comparsa >La Endiablada de San Blasi realizando uno de sus típicos

bailes.

disposiciones todo e! espíritu so­
cial de que está impregnado el 
programa de Acción Popular. Di­
ce que el grandioso acto se ce­
lebraba en Uclés, cuna de la Or­
den de Santiago, y del que hay 
que sacar una afirmación como 
el lema de los caballeros de la 
Orden. De hoy en adelante nues­
tro lema será: “ ¡Jefe y cierra 
España!”

Una gran ovación acoge estas 
palabras del señor Hueso, y se 
repite al anunciar que va a ha­
blar el señor Madariaga.

DISCURSO DE MADARIAGA

Es saludado con vítores entu­
siastas de todo el público; se dis­
tinguen por su entusiasmo la 
gran masa de toledanos presen­
tes.

“Damas castellanas— comienza 
diciendo—, tesoro de virtudes de 
una raza inmortal; caballeros de 
las Juventudes de Acción Popu­
lar, campesinos y labriegos, aris­
tócratas y artesanos, expresión 
fiel de todo un pueblo, con la ma­
no en el pecho decimos ante el 
altar de nuestra Patria: Presen­
tes, madre y señora; presentes 
para enjugar la sangre de tu cuer­
po lacerado con tiras, si es pre­
ciso, de nuestra propia carne; 
presente y ¡adelante!, para arran­

car de los viejos escudos las 
águilas que un día surcaron el 
mundo, para que vuelvan a sur­
carlo pregonando la grandezadel 
nuevo Estado, del nuevo imperio 
español que queremos levantar. 
(Gran ovación y vivas a Toledo.'*

Queremos construir un nuevo 
Estado; no como otros sobre san­
gre, fango y lágrimas; no basa­
do en el liberalismo decadente 
en el que no circule el veneno 
del marxismo y del separatismo, 
inoculado por masones, judíos y 
judaizantes. [Muchos aplausos.) 
Frente a los que de fuera o de 
dentro han propalado una leyen­
da negra de injusticia y absolu­
tismo, nosotros queremos volver 
la entraña de la historia patria 
para, mediante la palanca pode­
rosa de nuestro trabajo, sumarla 
al acervo de las generaciones 
presentes. (Ovación y vivas a 
España.) Lema de nuestra obra 
es un arado, junto a un martillo, 
un libro y una oración. Quere­
mos un Estado nuevo, que en el 
orden moral responda a las 
creencias de nuestros antepasa­
dos, ,y que el odio, la guerra y la 
tiranía lo sustituya con amor, 
justicia, caridad y libertad. (Ova­
ción.)

A la representación del Poder 
que está con nosotros he de decir-
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EL FILON C A R B O N ES  IWINERALES

Casa central: Goya, 19. Teléfono 57287 
Sucursal n.° 1: Ayala, 34. Teléfono 65708 
Sucursal n.'̂  2: Torrijos, 8. Teléf. 58955

M A D R I D
Sirve los mejores carbones para calefacciones y coci­
nas, procedentes de los mejores centros de producción 
Precios médicos Absoluta seriedad

Cwttm.

le : Querido am igo Salm ón: Nos-| 
otros propugnamos bien para to­
dos, de arriba y  de abajo. Tú, des-' 
de el ministerio, has de atender 
p re f erentemente a los más necesi­
tados, practicándola  Justicia, f!U6| 
si, por ser.justicia , a v’ecefe íie-¡ 
ne que resultar implacable, nun­
ca será cruel en nuestras manos., 
(Aplausos.) Y a  sabemos que la 
justicia no llega a todos, y  que' 
hemos de pensar en que no vale 
la p^na matar la  ga llina de los 
huevos de oro, pero donde nio 
llega  la justicia, que alcance la 
caridad, que es, según Lacordai- 
re, el aroma que im pide la  co­
rrupción de las riquezas. Vamos 
a buscar al pueblo, a l sano cam ­
pesino español, para fo r ja r  la  
nueva España, abrazados al bra­
zo eterno de la cruz. (Grandes 
aplausos y  vivas a los “ dipuía- 
dos honrados".}

EL V IC E P R E S ID E N T E  DE
N LE STR .\S  J irV E N TU D E S

Pérez de Laborda em pieza d i­
ciendo: T ra igo  la misión, en 
nom bre de las Juventudes de 
Acción Popular, d e  daros un 
abrazo de hermanos.

Aqu í estamos las Juventudes 
de España entera, porque todos

tenemos el m ismo pensamiento, 
orgullo a nuestra tradición y fe  
en el Jefe, caudillo a  quien roga­
mos a Dios conserve su vida mu­
chos años. Aquí estamos en mo-| 
mentos solemnes. Fistos m om en-, 
tos son para nosotros decisivos. ¡ 
Tenem os cinco ministros en e l 
Pcxler, un indicio, porque aspira- I 
mos a todo para Gil Itóbles, p e ro ! 
que en estos momentos nos ob li- ¡ 
ga a triunfar. Nuestros m in istros' 
tienen que triun far y  triunfarán. ■ 
El Jefe, dedicado por completo 
al Ejército, se propone crear un 
Ejército fuerte y  d igno  que, uni­
do a i pueblo, sea el orgullo de 
España; y  tú, m inistro de Traba­
jo, compañero, am igo, guía, con­
sejero, pon todo tu entusiasmo y 
toda tu fe  en el paro obrero; no 
es posible que en una sociedad 
civilizada y  cristiana, pueda ha­
ber hermanos nuestros que no 
comen porque no trabajan, m ien­
tras hay otros que están en la  
opulencia, y  para pedirlo, esta­
mos aquí presentes las Juventu­
des de Acción Popular de Espa- 

I  ña. Nosotros, que no tenemos la 
[responsabilidad del PcMler, somos 
las avanzadas de este gran parti­
do que dieron el pecho en El Es- 

; curial y  Covadonga. H oy Uclés,

mañana, en Medina, para prepa­
rar la form idable concentración 
en Madrid, ciudad de la ficción 
y  de la mentira política, de m illa­
res de labradores de España en­
tera que vengan a pedir justicia 
social. Pedimos también otra 
Constitución que encauce a nues­
tra Patria por nuevos derroteros, 
le jos del fascism o y lejos de las 
teorías marxistas, tan funestas 
para España. ¡Adelante, Juven­
tudes de Acción Popu lar! ¡Todo 
el Poder para el J e fe !, para que 
él todas nuestras ilusiones, las 
encarne en realidad; para que 
G il Robles, continuador de la  obra 
del cardenal Cisneros, pueda lle­
gar a reg ir los destinos de Espa­
ña, y  cuando nos digan por qué, 
mirándoos a vosotros, diremos 
como aquel insigne cardenal: 
Estos son nuestros poderes. (O ra­
ción y vilores, que se rep iten  al 
adelantarse m in istro de T ra ­
bajo.)

EL M IN IS T R O  DE TR.\- 
B.AJO, SEÑOR SALM O N, 
CIE1RR.\ EL ACTO  CON 
U N  M A G N I F I C O  D IS­

CURSO

Durante algunos minutos el 
m inistro de T rabajo  se ve im po­
sibilitado de d ir ig ir  la  palabra 
al público ante las muestras de 
entusiasmo. Hecho e l silencio, 
em pieza diciendo el señor Sal­
món:

“ Correligionarios y  am igos: 
Guando yo os contem plo a todos 
en -esta m agnífica confesión de 
fe  , cuando hablando de luchas 
vosotros habláis de conquistar el 
Poder y  lleváis estandartes y 
banderas, símbolo d e paz y 
amor, para cobijar a todos bajo 
la  cruz de la victoria, yo recuerdo 
a otras gentes que hablaron de

'4
VíADQUIERA USTED EL LIBRO

Pedidos a Serraoc, 6 . '  M ADRID

«¡La C. E. D. A. ua a oobernar!» i
d e  F ' r a n c l s c o  C a s a r e s  '4
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fuerzo y  con vuestro entusiasmo, 
todos estaremos a vuestro lado 
para que alcancéis vuestras jus­
tas reivindicaciones; para aque­
llos que sólo se preocupan de a l­
terar el orden, de encumbrar je- 
fecülos para hacer la  revolución, 
ta m b ién 'todo e l peso de la 'le y , 
y  si no basta con la  ley, la  Guar­
dia civ il. Que hay Jurados m ix­
tos, que sigan, pero como orga­
nismo de arbitraje, nada de pu­
ños en alto. Asociaciones p ro fe­
sionales, que continúen para de-

UNA VICTIMA DE LA FOBIA EXTREMISTA

confraternidad, paz y  unión. Esos 
Companys, que no supieron qué 
era paz, cuando levantaron en 
una suicida intentona a una re­
gión en contra del Estado. Esos 
snnalistas que se asustan de las 
contiendas, y, sin embargo, ha­
cen la  revolución sangrienta en 
Asturias. Luchas generosas son 
las nuestras; no hablar de paz 
para después hacer la  guerra.

Justicia social.

So ha hablado de justicia so­
cial y  empezando por el m inis­
terio que yo  regento, puedo afir­
maros que .se hará justicia  social, 
q’ enéis un punto, Juventudes, en 
vuestro program a que afirm a:
“ n i capitalismo egoísta, n i m ar­
xism o destructor” , punto que en­
caja  perfectam ente en m is pro­
pósitos. Los  patronos honrados, 
los que saben elevar a l obrero 
a  su verdadera categoría de her­
mano, pueden saber que estare­
mos a su lado com o ministro, y 
como partido contra todo, y  si 
hay que barrer, barreremo5.( Una  
voz: “ Buena escoba hatee fa lta ” .)
Los que no cumpláis, los que 
déis salarios de hambre, los que 
creáis que por estar las derechas 
en el Gobierno deben ampararlo 
todo, a  ésos, el peso de la  ley, 
todo e l peso de la  ley, y  a  los 
obreros, a los que lucháis en de­
fensa de vuestros derechos, dere­
chos que habéis conseguido con 
justicia, obreros que sois Espa­
ña, que producís con vuestro es-

ORGÁHO DE LA CONFEDE- S
RACION e s p a ñ o l a  DE %
DERECHAS AÜTONOMAS %

^  ___ ________ __  ____  o

Cendiciones y  precios de sascripclón para los aullados a entidades adheridas a la C. E, D. A. |
Pop cada ejem plar. . . . . . . .  0,20 ptas. «
Un sem estre. . . . . ■ • « • « • •  2,00 ^
Un año. ......................................  4,00 %

Los pagos pueden hacerse, por adelantado y  por giro postal, al seBor idministrador: o
Teléfonos: 61200̂  GI206,

El pasado dom irso, dia 28, fu i vtimente 
asesinada D. Matceliiw S á tz  F e rn in d », 
oortíro <U A. P. del Pa.eo de Extremadura, 
lü pretender defenderla casa del a s «to  que 
intentaba un grupo de extremistas, A l entie­
rro del infortunado S iiz  Fern indei han aers- 
dido numerosos afiliados de A . P. con varios 

directivos y  diputados del Partido.

fender derechos, no para hacer 
la  revolución.

E l "paro.

Vam os a  suprim ir el paro; nos 
proponemos suprim ir el paro y  
lo  suprim iremos contra todo, con­
tra los políticos, contra dos so­
cialistas que no lo hicieron al 
ocupar «1 m inisterio de Trabajo 
que ahora, como es lógico, obs­
truyen todo proyecto; hay un 

¡proyecto y  lo llevaré a las Cortes.
I Dinero se sacará, porque, seño­
res, yo sé dónde está; sé quién 

¡lo  tiene y  me lo darán, que nin­
guna labor más justa, más pa* 
triótica y más hum ana que ésta, 
rem ediar el hambre de nuestros 
semejantes. Cristo no dejó m orir 
ni a los pequeños n i a las aves 
n i a los peces. (Oivictón estruen­
dosa.)

Decía Madariaga, obrero de 
verdad, que tengo una elevada 
m isión que cum plir; en efecto, 
procuraré cum plirla con todo m i 
entusiasmo y  con todo m i fervor, 
porque este poder que tengo no 
es mío, lo debo a m i je fe  y  a m i 
partido, y si un d ía  él lo  quiere, 
volveré a las avanzadillas, como 
un soldado de filas.”  {Gran ova­
ción  y vivas G il Robles, a S a l­
m ón, a A cción  Popidar.)

Con delirante entusiasmo se 
I cantó de nuevo el himno de la 
J. A . P . por la  gran muchedum­
bre que se apiñaba en  torno al 

¡Monasterio. El desfile se efectuó 
,con el m ayor orden.
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í n t e r v e n q i o n e s  p a r l a m e n t a r i a s

Sesión del día 15
Este día rindió la Cámara testi­

monio de su pésame por la muerte 
de los diputados de la C. E. D. A., 
señorea La-Chica y Tabeada, Inter­
vinieron, llevando la voz de nues­
tra miDoria, los señores Blanco-Ra- 
joy, de Orense, y  Moreno D&vüa, de 
Granada, Y  para agradecer a los 
demás diputados sus manifestacio­
nes de condolencia habló el señor 
Illanes.

*  •  •

El señor Casanueva ministro de 
Justicia, leyó un proyecto de ley so­
bre suspensión de pagos de las Com­
pañías de Ferrocarriles y demás 
Empresas de (Aras y  servicios pú­
blicos.

• • •

En la disousión del dictamen so­
bre el proyecto de ley creando el 
Patrimonio forestal, intervinieron los 
señores Jiménez Fernández y  Alva­
res Robles.

*  «  •

Este mismo día leyó el ministro 
de Trabajo, señor Salmén, eü pro­
yecto de ley contra el Paro, que in- 
sertanws en este mismo número, en 
la sección “ Actuación de nuestros 
ministros” .

'a minoría popular agraria sobre la 
materia.

r  *  *

El señor Madariaga se interesa en 
un ruego por que reanude el Servi­
cio de Crédito Agrííola los présta­
mos a los tenedores de aceite.

Sesión del día 21
Es propuesto y  designado el se­

ñor Moreno Torrea para la Comi­
sión del Paro

Con motivo de la concesión del 
suplicatorio relativo al señor Her­
nández Zancajo, interviene el señor 
Esparza por la Comisión, contestan­
do a las observaciones que hablar 
hecho algunos señores diputados.

•  •  •

El ministro de la Guerra, señor 
Gil Robles, lee un proyecto de ley 
reoirganizaiido el Consejo Superior 
de Guerra. El proyecto lo inserta­
mos en la sección “Actuación de 
nuestros ministros” .

*  *  *

Sesión del día 16
El ministro de Comunicaciones, se­

ñor Lucia, contesta a los ruegos del 
diputado señor Moreno Quesáda so­
bre varios asuntos de aquel Depar­
tamento.

Es proclamado vicepresidente pri­
mero de la Cámara, por 119 en pro 
y  ninguno en contra, el ex ministro 
señor Jiménez Femándes.

•  • •

E l señor Madariaga reitera un 
ruego al ministro de Obras Públi­
cas, en el que se pedía fu^en  envia­
dos a la Cámara, urgentemente, al­
gunos datos sobre obras contra el 
paro.

Sesión del día 17
Se propone y atruerda designar r 

los señores Sancho Izquierdo y  Hue­
so, para la Cwnisión del Paro.

Interviene el sráor Garda Guija­
rro en el debate sobre política inter­
nacional, exponiendo el criterio dé

El propio señor Gil Robles inter­
viene de una manera brillantísima 
en la discusión de la proposición no 
de ley, defendida por el señor Diez 
Pastor, sA re  pliego de oondidones 
concurso para regulación del mer- 
cado rtiguero. El señor Gil Robles, 
oon singular entereza, deAizo las 
insinuaciones del señor Diez Pastor, 
aduciendo pruebas documentales y 
desbaratando totalmente los planes 
del adversario. También intervino 
brillantemente en este debate el se­
ñor Jiménez Fernández.

Sesión del día 22
A  propuesta de la miimría popu­

lar agraria, el Congreso acordó de­
signar a don Mariano de la Hoz 
pw a que forme parte de la Comi­
sión de Obras públicas, en austitu- 
ción de dcwi José María Hueso.

pronunciados por nuestro ilustre 
Jefe.

»  «  «

El señor Moreno Dávila presenta 
un “ ruego” por escrito al señor mi­
nistro de Agricultura, pidiendo sea 
remitido a las Cortes al expediente 
de canedación de censos de los tér­
minos municipales de Huetor-Tajar 
y  Loja.

Sesión del día 23
El señor M arti Olucha presenta 

sendos megos a los ministros de 
Obras Públicas y  Trabajo, en rela­
ción con asuntos de grtín interés 
para la provincia de Castellón.

En la dis(nisión del proyecto de 
ley de Imprenta intervienen con 
gran acierto, en nombre de la Co­
misión, los señores Moltó y  Reverte.

El señor Ruiz Valdepeñas explica 
las modificaciones introducidas por 
la Comisión correspondiente al dic­
tamen sobre el impuesto de alco­
holes.

AI discutirse el proyecto de ley 
de Prensa, habla en noznbre del Go­
bierno §1 señor Gil Robles. Defiende 
el dictamen sA re la ley, <pie man­
tiene los términos esendaJes del ue i«s proo e-
proyeeto. Pronuncia un gran dis- mas de k  Adndnistración de Jus- 
curso parlamentario, uno de tantos I tieia,

Sesión del día 24
El diputado por Canarias, señor 

Mesa, explana una interpelación al 
ministro de Fndustria y Comercio 
sobre las comunicaciones marítimas 
entre la Península y  aquellas islas. 
Contesta a la interpelación el refe­
rido señor ministro, don Rafael Aiz- 
pún.

*  *  •

A l discutirse la j^organizadón del 
Consejo Superior de Guerra inter­
vienen el ministro, señor Gil Robles, 
y  el señor Montes, que presenta una 
enmienda que es aceptada.

SAre la modificadón al impuesto 
de AlcAoles hacen manifestaciore?, 
en nombre de la Comisión, los seño­
res Ruiz Valdepeñas, Cuartera y  Ji­
ménez Fernández, el cual presenta 
una enmienda que es aceptada.

_E1 señor ministro de Justida, don 
Cándido Casanueva, contesta a unas 
preguntas del señor Rodríguez Ju­
rado sobre resolución de los prAle-

16
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SECCION FEIMENINA
J n n t a  d e  Q o b i e r n o  d e  A c e i ó o  F O '  
p n l a r  d e  l a  M u j e r  de  l a s  P a l m a s

En la isla de Gran Canaria hay 
un grupo de señoras que, fieles al 
espíritu de Acción Popular, y sin 
descuidar los trabajos fundamenta­
les de propag^inda y  organizaición 
electoral, dedican también sus acti­
vidades a la obra cultura! y  de asis­
tencia social, que consideramos mi­
sión preferente para la mujer den­
tro de los partidos políticos.

Cuentan para ei éxito con la di-

J U V E N T U D  F E M E N I N A

Ana M aris Preysler Pastor, que ha 
entrado a form ar parte de la  Junta de 
gobierno de la Juventud Fem enina de 

Acción Popular.

recdón de personas de subido valor 
intelectual y moral. Hay una pre­
sidenta que lleva muchos años con­
sagrada a obras de beneficencia, en 
las que dejó muestras de su talento 
y de su gran corazón; una secreta­
ría, doctora y  publidsta, inteligen- 
da  privilegiada, que la secunda ad­
mirablemente, y  una Junta de Go­
bierno idealmente identificada y  
aportando generosamente sus ini­
ciativas y  sus entusiasmos á la la­

bor abnegada, anónima muchas ve­
ces, que constituye el mejor galar­
dón de la mujer católica española.

Con el mayor grusto insertamos 
hoy en las páginas de nuestro Bo­
letín los nombres de estas señoras, 
aunque sabemos muy bien que no 
necesitan elogios ni palabras de 
aliento para seguir el camino em­
prendido.

Presidenta, doña Dolores de A r­
mas de Sarmiento; 1.* vicepresi­
denta, doña Luisa Medina, viuda de 
Saavedra;. 2.‘  ídem, doña Mercedes 
Pérez de Domínguez; secretaria, 
doña Concepción Sanjuán de Deniz; 
1.' vicesecretaria, doña Isabd Her­
nández de Fontán; 2.* ídem, señori­
ta Josefa Meüán Schaman; tesore­
ra, doña María Regla Pérez de Bri- 
to; vicetesorera, señorita Dolores de 
Armas Medina; vocales: Triana,
doña Librada Viera de Bordes; Tea­
tro, doña Teodora Navarro G il; Ta- 
fira, doña Pjlar Süveia de M. de 
Lara; San José, señorita María 
Amador Herrera; Vegueta, señorita 
Josefa Rodríguez Quintana; Arena­
les, señorita Dolores Calvo Falcón; 
Lazareto, señorita Saturnina Arti- 
les Rodríguez; Arrecife, señorita 
Dolores Machín Ravelo; Santa Ca­
talina, doña Pino Matrero de Díaz 
Casanova; San Lorenzo, señorita 
Evarista Cabrera Almeida; Arucas, 
señorita María Barbosa Ponce; Tel- 
de, doña Concepmón Jiménez de 
Sánchez; AgUimes, señorita Isabel 
Domínguez del Río, y  Santa Brígi­
da, doña Teresa Mc«eno Martín.

ACCION FE M E NINA  DE SANTA 
CRUZ DE TENERIFE

Constitución del Comité Provincial

Durante el reciente viaje de la 
señorita Pilar Velasco a Canarias, 
se ha constituido la Sección Feme­

nina de Acción Popular, de Santa 
Cruz de Tenerife, y  después de apro­
barse por unanimidad el Reglamen­
to. que consta de treinta artículos, 
fueron elegidas las siguientes seño- 

I ras que integran el Comité Provin­
cial de Acción Femenina:

Presidenta, doña Laura Prat de 
, Lecuona; vicepresidenta, doña Ele­
na Machado de González de Mesa; 
secretaria, doña María José Femán-

J U V E N T U D  F E M E N I N A

Carreen Solano y A za , elegida en la 
ú ltim a Asamblea general voca l de la 
D irectiva de la  J. A. P  Fem enina.

nández de Villalta; vicesecretaria, 
doña María Dehesa de F. de V i­
llalta; tesorera doña María del 
Carmen Yanes Perdigón; viceteso­
rera, doña Genoveva Escuder de 
Alvarez; contadora, doña Rosa Cá­
mara de Pérez Zamora; vicecon­
tadora, doña Rosario Alfonso, viu­
da de Calzadilla; vocales, doña 
Carmen Hamilton de Estarrid, doña 
Sara Pérez Zamora, doña María 
Amalia Frías y  doña Josefa Tres- 
guerras .
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Quedan todavía por designar otras 
dos vocales, que nombrará la Direc­
tiva.

Esta Junta ha comenzado ya sus 
trabajos de organización y propa­
ganda por la isla de Tenerife, con el 
más lisonjero éxito.

AGRUPACION FE M E N IN A  DE 
DERECHA VASCA AUTONOMA

Recientemente se ha constituido 
en San Sebastián la Agrupación Fe­
menina de Derecha Vasca Autóno­
ma. que celebró en m s  locales la en­
tronización del Sagrado Corazón de 
Jesús, acto que revistió exceixrional 
solemnidad, oficiando en el mismo el 
M. I. Sr. D. Ramón Molina Nieto, 
diputado de la C. E, D. A. por Tole­
do, que pronunció unas sentidas y 
oiwrtunas palabras.

Las primeras actuaciones de esta 
Agrupación han consistido en re­
parto de raciones a fanúliaa nece­
sitadas, principalmente a obreros 
sin trabajo afiliados a la D. V. A.

La primera Junta directiva de la 
Agrupación Femenina ha quedado 
integrada en la siguiente forma:

Presidenta, doña Mercedes Gómez 
Bea de Orueta; vicepresidenta, sé- 
flora de Montenegro; secretaria, doña 
María del Pilar Sagredo; vicesecre­
taria, doña María Lu'sa R. Echagüe; 
tesorera, doña María Antin; viceteso- 
rera, señora de Egaña; vocales, doña 
Carmen R. Bruzón, doña Carmen 
Gaytán de Ayala, doña Ana María 
Echagüe, doña M’aría Soledad Ma- 
chimbarrena y doña María Luco.

LAS COLONIAS VERANIEGAS 
DE ACCION POPULAR

Se admifen donativos en la Sección 
Femenina.

En la Sección Femenina de Ac­
ción Popular se admiten donativos 
para las colonias veraniegas que 
con tanto éxito vienen organizando 
todos los años las señoras de Ac­
ción Popular.

El veraneo de un niño, durante 
un mes, cuesta 150 pesetas; el de 
una niña, 140, y  el de las obreras, 
80 pesetas. Estas últimas estarán 
veinte días. Los lugares fijados has­
ta ahora para instalar colonias, son:

carta-maniiiesto üei consejo nacional de la J. n. F.
El Consejo Nacional de la J. A. P., 

ha hecho público el siguiente mani­
fiesto:

“Los últimos acontecimientos po­
líticos, en los que el genio político 
y  la energía viril del Jefe le han 
obligado a compartir, en unión de 
cuatro ministros de la C. E. D. A., 
las graves responsabilidades del Po­
der, en nada modifican ia posición, 
el programa ni la trayectoria de las 
Juventudes de Acción Popular.

Constituye la presente situación 
una etapa del camino trazado, un 
paso adelante que, más que alegría, 
ha de hacemos sentir el peso de 1?. 
responsabilidad; que el Jefe y  nue 
tros ministros van a demostrarro'" 
con hechos la austeridad de nuestrr. 
política y  la preparación y  capaci­
dad para gobernar.

Corresponde a las Juventudes--hoy 
más que nunca—la intrépida misió" 
de avanzada. Sentimos la solemne 
emoción de una etapa decisiva en Ir 
Historia de España, en la que ve­
mos a jugamos, quizá, la suerte (’e 
siglos. La reacción nacional puedo 
ser similar, lograda su dirección, ■■ 
los años de gloria en que Isabel la 
Católica trar^rforma un reino de­
gradado por la ignominia, al audar 
levantamiento del pueblo español 
para conservar su independencia. 
Seríamos indignos del momento que 
la Providencia nos depara, si por 
no sentir las nobles ambiciones de 
gloria que elevan a un país que'á 
sernos a mitad del camino empren­
dido.

La J. A . P. debe intensificar su 
propaganda, la difusión de su idea-

Oronoz (Navarra), Hemani (Gui­
púzcoa), Sigüenza y Avila.

Se están recibiendo gran número 
de instancias soliritando plaza, por 
lo que eneramos que la generosi­
dad de nuestros afiliados y  simpati- 
zante.s permitirá que se extienda el 
beneficio de esta obra de vacadonea 
que con tanto cariño atiende Aedón 
Popular, al mayor número posible 
de obreras y  de hijos de obreros ca­
tólicos.

En caso de sobrepasar el número 
de aspirantes las posibilidades eco­
nómicas, se hará un sorteo; mas si 
algruna persona quiere favorecer a 
una obrera o a un niño puede desig­
narlo, previo pago de su veraneo.

Se reciben donativos en la Sección 
Femenina de Aedón Popular, Se­
rrano, 6, s^undo.

rio, t»ntenido en los 19 puntos. 
Queremos el Poder todo para el 
Jefe, porque España lo redama y 
necesita defendemos una total re­
forma de la Constitución, ya que la 
actual responde a un concepto opues­
to a lo que España significa. Cons­
titución que alce los cauces de un 
Estado nuevo, que con la base de 
las enormes reservas morales de 
nuestro pueblo no se construya bajo 
un falso concepto de democracia de­
generada, que acierte con el justo 
medio, lejos del liberalismo fraca­
sado y  del panteísmo del Estado.

Nuestro movimiento es nadonal: 
no queremos empequeñecerlo lla­
mándolo partido. Vamos a recoger 
el firme deseo de regeneradón del 
pueblo español. Estamos sobre iz- 

j quierdas y  derechas; las masas 
I  obreras, envenenadas por el marxis- 
' mo, transformarán su poadón de 
' odio en expectadón, primero, y  en 
entusiasmo, al fin. Hemos entregado 
al Ejérdto, que representa la forta­
leza patria y  que está sobre los par­
tidos, a nuestro don más predado: 
al propio Jefe. Inspirados en la 

' gloriosa tradición de España, esta­
mos dispuestos a continuar nuestra 
Historia y  a superarla.— E l Conse- 

' jo Nacional de la J. A. P .”

t

Reanidn del Consejo Haclo^ 
nal de Javenlndes de Acciún 

Popnlar
En loe primeros días de junio sq 

celebrará en Zaragoza la cuarta 
reunión del Consejo Nacional de la 
J. A. P. Asistirán los directivos de 
todas las organizadones provincia­
les. Los qne acudan con anteriori­
dad a Madrid se dirigirán, en autos 
de turismo, a la dudad de los Si­
tios.

La J. A. P., de Zaragoza, va a 
inidar los preparativos. Las sesio­
nes se celebrarán en una histórica 
sala que recuerde pasadas grande­
zas. En ellas ha de marcarse la tra­
yectoria de !a J. A . P. para la pró­
xima etapa política.

El domingo, día 9 de junio, ten­
drá lugar un mitin trascendental en 
Zaragoza, en el que tomarán parte 
los reresentantes regionales de la 
J. A. P,

P E N S I O N

N íra. S ra . del Perpetno S oco rro
Larra, t5  M A D R ID

18 D .

Ayuntamiento de Madrid



Un libro interesante de Rabón
"PALAB R AS  E N  LA  OPOSICION” , 

por Jesús Pabún, diputado a Cor­
tes por Sevilla (capital). Prólogo 
de José María Gil Robles.

Pabén ha pubiieado un h'br<t, de 
/¡eroa de trescientas páginas, bajo 
este titulo, que ya indica algo de su 
propósito y contenido.

A l entrar la C. E. D. A . a formar 
parte del Poder, cesando en la opo­
sición, es hora de kaeer el balance 
de cuanto se ha dicho y hecho desde 
ésta.

Interesante sobremanera resultaria 
el libro gue recogiera nuestras lu­
chas y tmesfros afanes, nuestros su­
dores y nttestras heridas de este pe­
riodo, no fon aciago como algunos 
creen, pues en él nació, crecáó y  se 
vigorizó nuestro partido hasta llegar 
a ser el eje de la poKHca nacional. 
¡O jalá algún día acometa esta em­
presa alguno de nuestros diputados 
o propagandistas! De manera frag. 
mentaría y personal lo ha hecho hoy 
Pabón.

Sobre dos etapas discurre el di­
putado seviUtme, hoy director gene­
ra l de Trabajo, para desarrollar su 
propósito-, sobre la primitiva, de 
agria oposición, cuando tan duro era 
hablar ni escribir,' y sobre la segun­
da, más fácil pero de mayor respon. 
aabilidad, cuando las elecciones del 
83 íe dieron el acta. En dos jom a, 
das divide la primera etapa: joma­
da de discursos. “Palabras al vien­
to”, y jornada de escritos, “Recortes 
de un diario” . En ellas deja cons. 
taacia el autor de stis ir.tervSncio. 
nes más imj>orUintes, habladas y es­
critas, en época tan interesante por 
azarosa y difícil para nuestra propa­
ganda, y durante la cual nuestra 
causa se desarrolló y robusteció 
hasta lo inesperado por los más op­
timistas, merced a la torpe saña de 
nuestros adversarios y a la valentía 
y persistente trabajo d e hombres 
como Pabón.

“Notas de un diputado” y “Las 
tragedias de un diputado sdviUano”

Próxima convocatoria para

Agentes Conductores Policía
Preparación completa por 
A n to n io  de A r jo n a
Profesar de Acción Popular 

Las ciases comenzarán el 1 de Junio 

5 0  p e s e t a s  m e s  

M atricula: Claudio Coello, 7 1 ,pral.

son loa dos capitutos que consftíiíy*’ » 
¡a segunda etapa de la obra gue 
comentamos. Las dos se refieren al 
Parlamento: la una, en general, es. 
iud^ndo ligeramente las caracterís. 
iioas de cada minoría; la otra, par­
ticularmente, subjetivamente pudié­
ramos decir, poniendo de relieve algo 
que afecta específicamente a la ac­
tuación política del autor.

Interesante la  obra de Pabóñ, fha 
de- gustar mucho su ieetura. De ella 
se desprenden útiles enaeñaruas, a 
la vez gue regocija con su ingenio 
y donosura, matizado todo ello de un 
desenfado singular y característico.

Como indice de “Palabras en, la 
opositfón” , queremos transcribir uno 
de sus últimos capítulos, que lleva 
por titulo:

“E L  DIPUTADO IN U T IL "

No ereáia—esto es lo que más me 
intefresa prodamar— que es éste un 
desabrió de egoísta o perezoso, no. 
No se trrta de que yo no quiera 
trabajar o de que yo lamente como 
una grave desgracia mi inutiliza­
ción. Vale poco la vida de un hom­
bre, y debe darse, cuíndo es prodso, 
alegremente.

Lo más grave de todo, es que ese 
sacrificio es absolutamente estéril, 
completamente inútil; más aún, po­
sitivamente porjudlcdrl.

Yo os invito a insireccionaj mi v i­
da, a conocer mi archivo de ge^o- 
nes. a contar mi correspooidencia, a 
a.al.stir a mis visritas. Desafío r l má< 
activo diputado de la Cámara: no 
me superará.

Y  con frecuencia yo sé de tal o 
cual resmión donde corr^igionroios 
míos se quejan de mi inactividad, 
de mi falta de diligeovcia, del -poco 
fruto de las peticiones que roe hi- 
deron. Jamás me ha exbañado esa 
crítica. Tienen razón.

Me votaron cuarenta mil perso­
na?. Toda mi voluntad ai servicio 
de sus asuntos particulares, logrará 
al cabo de un par de años de dipu­
tación servir el interés de doscien­
tos, de cuatrocientos, acaso de ocho­
cientos. Y  siompre habrá treinta y 
nueve mil con derecho innegable a 
quejarse.

E! diputado aa así, totíJmente in­
útil. Mezcla de cosario a Madrid, 
agente de n^^Jdos, secretario par­
ticular, “ compadre” y “padrino del 
niño” , absndona en absoluto su ver­
dadera misión.

Repitamóslo: abandona en abso­
luto su verdadera misión. Que es, en 
primer lugar, su función de legisls-

dor. Intervenir en la elaboración y 
discusión de las Leyes, en la mar­
cha de la gobernación del Estado.

Y  luego, como representante de la 
ciudEd o de la provincia, gestionar 
aquellos asuntos de interés general 
que a todos o a muchos alcanzan.

Ese doble beneficio general es el 
que puede y debe exigirse del dipu­
tado. La participación en él, es lo 
que puede pedirse a cambio de la 
participación en una votación.

Insistamos. No es función de un 
diputado colocar a Femando el al- 
bqñil o 8 Joselito el talador, sino 
trabajar ik»  la solución o alivio ge­
neral del paro obrero de su provin­
cia. No encontrar puesto a  tal maes­
tra o a cual profesora de piano, si­
no conseguir la instauración de las 
escuelas necesarias o la ordenación 
definitiva de la enaeñanza musical. 
No la colocación o mejora de un em­
pleado munic'lpol, sino Ja eolucáión 
del problema económico del Ayunta­
miento. Que el albañi] y  el tálídor 
y la maestra y el empleado, recibi­
rán la parte alíajqja que en la em­
presa grande leg .oerresponde'.

Pero una fundón y  otra son in­
compatibles. Porgue,-Ja verdadera 
— como “diputad® de la nación”  en 
el Congreso, como “ diputado por Se­
villa” en los ásuafqs trfocendenta- 
les de la ciudad o  de la provincia— 
requieren estudio detenido, gestión 
hábil y  continua: todo el tiempo de 
que un hombre público puede dispo­
ner qara ei cumplimiento de su fun­
dón.

Empleado yo en el Favor, cuando 
un asunto auténticamente político 
me ha ocupado, el confiieto ha sido 
angustioso. Al terminarse el estu­
dio y  dLscuáón del Presupuesto de 
Instrucción Pública que la minorfa 
me encomendó, no me atreví en diez 
días a vedver a Sevilla. Las car'as 
amontonadas, sin abrir, me hacían 
temer mi situación al llegar a mi 
tíerr». Y, sin embargo, acababa de 
prestar buenos servidos a institu­
ciones de mi dudad. Pero éstas ni 
piden, ni ex'ígen, ni agradecen como 
los particulares. Y  el cumplimiento 
de mi drter cs para mí motivo de 
miedo.”

{N E C E S IT A  USTED UN 

P IN T O R  D E CO R AD O R ?

A C U D A  USTED A

V A L E N T IN  RODRIGUEZ
Socio fundador de Acción Popular
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